Pulseta
Derechos individuales vs. derechos colectivos

¿Vox populi, vox dei?
Uno de los valores más emblemáticos de la historia de la conquista de los derechos humanos es su carácter universal, inclusivo y supranacional. En consonancia con los diferentes momentos históricos que le ha tocado atravesar a la humanidad, los derechos se han ido construyendo por etapas –por generaciones se dice en la jerga humanística-; así, primero se establecieron como esenciales los derechos civiles, elementales para la supervivencia del hombre: el derecho a la vida, a la expresión, a la opinión, a la seguridad… Posteriormente, se especificaron los derechos políticos y los sociales. Los derechos colectivos –el principal de ellos, es el de autodeterminación- aluden especialmente al derecho de los pueblos a ser protegidos de los ataques a sus intereses e identidad como grupo. 
No obstante, ni la historia de los derechos humanos y mucho menos la Declaración Universal que constituye un patrimonio de los seres humanos por encima de los Estados y los gobiernos, contemplan la posibilidad de que los derechos esenciales de una persona puedan ser supeditados a lo que determine un colectivo, cualquiera sea su naturaleza. En otras palabras, bajo ningún concepto o pretexto, se asume que un ser humano pueda ser violado en sus derechos en nombre de los intereses de un grupo. Por ello, también, el Estado es el principal garante de su cumplimiento y el ciudadano en tanto individuo y parte de un colectivo, el responsable de su ejercicio. Obviamente, queda tácitamente establecido que este imperio de los derechos no es posible en otro contexto que el democrático y que el tramado de la institucionalidad es fundamental para trasladar del papel a la práctica tales principios.

Pero, ¿qué sucede cuando, a contramano de estos valores supuestamente compartidos en democracia se empiezan a pregonar –y más grave aún, llevar a la acción-, aquello de “lo que deciden las bases” o para ponerlo más poéticamente “la voz del pueblo es la voz de Dios”? 
Que esto salga de la garganta de un dirigente que quiere justificar así el atropello que supone avasallar la propiedad privada y amenazar la vida de las personas, es aberrante. Pero, ¿qué cuando la garganta de marras es la de un dignatario de Estado que, casi en actitud de apología al delito, menciona irónicamente, “algo habrá hecho la víctima para merecer esto”?
En un estado de derecho (¿Bolivia sigue siéndolo?), es inadmisible que un gobierno no agote esfuerzos para dar garantías plenas a la integridad de las personas y sancionar los atropellos a los derechos de parte de cualquier persona o movimiento social. Nada, ni los usos ni las costumbres, ni siquiera los intereses del propio Gobierno, pueden estar por encima de esta suprema obligación. Por tanto, resulta altamente deplorable que en lugar de sancionar ejemplarizadoramente estas cavernarias expresiones de violencia e intolerancia, se opte por actuar con tibieza y ambigüedad, poniendo en cuestión la condición de ciudadanos de quienes ejercen el derecho al disenso en el plano político. ¿O se puede entender de otro modo que, por tratarse la víctima de un opositor político se lo trate como un ciudadano de segunda, es decir con menos derechos?, o, ¿es que defender los derechos de un individuo sea menos importante que “respetar la voz del supremo”?

Cuando cuestiones elementales, como el respeto a la vida de las personas y el derecho a pensar y opinar de forma diferente, son puestas en el tapete del debate se debe asumir una de dos cosas: o se está retrocediendo abismalmente como sociedad o, definitivamente, se está instrumentalizando la democracia para quién sabe qué fines.

Lo demás, es lo de menos. 
